
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”

El  Concejo Deliberante de la
        Ciudad de Ushuaia

                                         Sanciona con Fuerza de
Ordenanza:

Ordenanza

121/2007

ARTICULO 1º.- CONSIDERASE a la señor Elba Jeannette MUÑOZ DOMANGE, D.N.I.

Nº 18.758.723, dentro de los alcances del último párrafo del Artículo 90 de la

Ordenanza Municipal 1507.

ARTICULO 2º.- En virtud a lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente, el

Departamento Ejecutivo Municipal deberá eximir del pago de las obligaciones fiscales a

la señora Elba Jeannette MUÑOZ DOMANGE, D.N.I. Nº 18.758.723, a partir de la

sanción de la presente.

ARTICULO 3º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3246                  /2007.

DADO EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 08/08/2007.

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL: 987/2007, DE FECHA: 24/08/2007.-

FEDERICO SCIURANO
JUAN RAMON LUNA
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